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SCXUt-·EJ Ministerio de Asuntos Sociales tnmsferirá la'> cantidades para
guarrlcríns laborales infantiles e intercambio de infonnacián en la forma
establecida en la normativa presupuestaria, y las correspondientes a los
restantes programas, una vez firmados los co!"cc_,>pondientes convenios
particulares, excepto las relativas al desarrCl)J(l de prestaciones básicas
de servicios sociales, que se podrán transferir por trimestres naturales
vencidos.

Séptima.~LaComunidad Autónoma de Castilla y León deberá aplicar
los fondo:.:, qne aporte al Ministerio de Asuntos Sndales a los gastos corres
pondienleo a la ejecución y desarrollo de los pmycctos que se especifiquen
eI1'" los (:')rrespondienl€,s convenios particul('l.res, dentro del período de
vigencia de los mismos.

Octava.-En d supuesto de que la Comunidad Autónoma no pudiera
participar, total-o parcialmente, en la confinaocladÓll de alguno de los
programas?. que se refiere la cláusula quinta, el Ministerio de Asuntos
Sociales podra destinar la cantidad correspondiente a otra ComunJdad
Autónoma, dentro del mismo programa.

Novl'lIa_-Para el seguimiento de este convenio se constituye una Comi
sión Mb:tn formada por tres representante:" del Minist.erio de Asuntos
Sodales, designados por el Subsecretario de: Departamento, y tres repre
sentan:(':; d~' la Comunidad Aut.ónoma, designados por el Consejero de
Sanidad y Bienestar Social, sin perjuicio de !(Js t:au(',,::s y mecanismos espe
dfieos de colaboración, coordinación e información que puedan estable
cerse (',~ ks convenios particulares que s;,~ sus{;riban en ejecución de estE
convenio- marco.

La cit<Jda Comisión Mixta tendrá las siguientes fundones:

Vela, por el cumplimiento del presente {;("mve~ü(l-mareo.

Interpretar, en su caso, los términos del mismo.
Determmar los documentos e informes técnicos que se considere con·

venient.e elaborar en relación con la e.iecuci6n y seguimiento del Conve
nio-marcu.

Elaborar una memoria anual, financiera y técnica.

Décima.-Este convenio-marco tendrá "igencia durante el período de
un año desde la fecha de su firma.

y PO prueba de conformidad, firman el presente convenio en duplicado
ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.--La Ministra de Asuntos
Sociales, Cristina Alberdi Alonso.-EI Consejero de Sanidad y Bienestar
Social, José Manuel Fernández Santiago.

18423 RESOLUG10N de 18 de julio de 1994, de la Subsecretaria,
por la que se da publicidad al cOn1Jenio-marco de cola
boración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comu
nidad Autónoma de Cntaluií,(¡, e'J: 'materia de asuntos soci.a
les.

Habiéndose suscrito con fecha 16 de junio de W94 el convenio-marco
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comullldad
Autónoma de Cataluña en materia de Asuntos Sodales, procede la publi
cación en el .Boletín Oficial del Estado. de dkho convenio, que se acompaña
a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de julio de 1994.-EI Subsenetario, Javier Valero Iglesia.

CONVENIO-MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AlfI'ONOMA DE CATALUÑA

EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES

En San Sebastián, a 16 de junio de 19H4

REUNIDOS

Segundo.-EI Ministerio de Asunt.os Sociales, en su presupuesto para
1994, contempla una serie de créditos para atender programas y actua
ciones en el área social.

Tercero.-La Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en reuniones
celebradas los días 8 de noviembre de 1993 y 1 de febrero de 1994 fIjó
los criterios objetivos de distribución de los créditos indicados, que han
sido aprobados por Acuerdos del Consejo de Ministros de los días 25
de febrero y 10 de junio de 1994.

Cuarto.-La Comunidad Autónoma de Cataluña tiene previsto poner
en marcha durante 1994 proyectos relacionados con dichos programas
sociales.

Quinto.-Es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y del Depar
tamento de Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cataluña impul
sar y potenciar la colaboracion, la corresponsabilidad y la coordinación
de los diferentes niveles de las Administraciori.es Públicas en la realización
de programas Que permitan establecer y ampliar los recursos existentes
en el área de la ac('Íón y servicios sociales

Sexto.-EI Ministerio de Asuntos Sociales, en virtud de las competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución Ji los Reales Decretos 727/1988,
de'11 de julio; 791/1988, de 20 de Julio, y. 1173/1993, de 13 de julio, y
la Comunidad Autónoma de Cataluña, de conformidad con lo establecido
en la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, Que aprueba el Estatuto
de Autonomía de la misma, el cual le confiere competencias en materia
de acción social y servicios sociales, desean formalizar un acuerdo-marco
de colaboración, de acuerdo con lo estahlecido en el artÍl:;ulo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, d<:, Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo dIo, acuerdan suscribir este convenio marco de colaboración,
con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Primera.--EI presente Convenio tiene por objeto establecer el ámbito
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Cat.aluña Rara el- desarrollo de programas sociales en el
territorio de dicha Comunidad Autónoma.

Segunda.-El Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Cataluña manifiestan su intención de colaborar en la realización de
los siguientes programas:

Desarrollo de prestaciones básicas de servicios soc-iales de Corpora
ciones Locales.

Proyectos de intcJVención social integral para la aten~ión, prevención
de la marginación e inserción del pueblo gitano.

Atención a la primera infancia.
Programas experiment.ales en el ámbito de la infancia maltratada.
Estancias, alojamientos y atención domiciliaria para personas mayores

dentro del marco del Plan Gerontológico.
Intercambio de información sobre acción social y servicios sociales.
Tercera.-·Los proyectos específicos para la realización de los programas

mencionados en la cláusula segunda se concretarán mediante los corres
pondientes convenios particulares, excepto en lo relativo a intercambio
de información sobre acción y servicios sociales.

Dichos conve~ios,que contendráo las aportaciones económicas y demás
obligaciones que asuma cada una de las partes serán suscritos, en repre
sentación del Ministerio de Asuntos Sociales, por el Subsecretario del
Departamento y, en representación de la Comunidad Autónoma, por el
Secretario general del Departamento de Bi('nestar Social.

Cuarta.-Para sufragar los costes de los programas a que se refiere
la cláusula segunda, el Ministerio de Asuntos Sociales, con cargo a las
correspondientes dotaciones del presupuesto de 1994 se propone aportar
las cantidades que se indican a continuación:

Programas
ApOltaciónDe un::J parte, la excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso,

Ministro. d.. Asuntos Sociales del Gobierno de la N;:idón y, de otra parte,
el excelentísimo señor don Antoni Comas i· BaldelloLl, Consejero de Bie-
nestar :"ocial de la Generalidad de Cataluf¡a, en el ejerdcio de sus res-
pectivos cargos.

MANIFIESTAN

PrimerO.-La puesta· en marcha y la eficacia de las políticas y actua
ciones en el ámbito de la asistencia y seJVíeios sociales exigen la cola
boración entre las distintas Administraciones Públicas, en el marco de
sus respcctivas competencias.

Prestaciones básicas de Servicios Sociales
Programasen favor del pueblo gitano .
Atención a la primera infancia .
Infancia maltratada
Plan Gerontológico .
Intercambio de información

Total .

Pesetas

1.362.171.789
48.200.000
95.699.100

6.682.500
654.676.000

2.000.000

2.169.429.389
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Quinta.-La Comunidad Autónoma, directamente o con la cooperación
de las Corporaciones Locales afectadas, en su caso, se propone aportar,
al menos, las siguientes cantidades:

Aportación
Programas

CONVENIO-MARCO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE
ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMA

DURA EN MATERIA DE ASUNTOS SOCIALES

En San Sebastián, a 16 de junio de 1994.

REUNIDOS

Velar por el cumplimiento del presente convenio-marco.

Interpretar, en su caso, los t.erminos del mismo.

Determinar los documentos e informes técnicos que se considere con
veniente elaborar en relación con la ejecución y seguimi,ento del conve
nio-marco.

Elaborar una memoria anual, financiera y técnit'a.

Sexta.-EI Ministerio de Asuntos Sociales transferirá las cantidades para
intercambio de información en la forma establecida en la normativa pre
supuestaria, y las correspondientes a los restantes programas, una vez
firmados los correspondientes convenios particulares, excepto las relativas
al desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales, que se podrán
transferir por trimestres naturales vencidos.

Séptima.-La Comunidad Autónoma de Cataluña deberá aplicar los fon
dos que aporte el Ministerio de Asuntos Sociales a los gastos correspon
dientes a la ejecución y desarrollo de los proyectos que se especifiquen
en los correspondientes convenios particulares, dentro del período de
vigencia de los mismos.

Octava.-En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no pudiera
participar, total o parcialmente, en la cofinanciación de alguno de los
programas a que se refiere la cláusula quinta, el Ministerio de Asuntos
Sociales podrá destinar la cantidad correspondiente a otra Comunidad
Autónoma, dentro del mismo programa.

Novena.-Para el seguimiento de este convenio se constituye una Comi
sión Mixta formada por tres representantes del Ministerio de Asuntos
Sociales, designados por el Subsecretario del Departamento, y tres repre
sentantes de la Comunidad Autónoma, designados por el Secretario Gene
ral del Departamento de Bienestar Social, sin perjuicio de los cauces y
mecanismos específicos de colaboración, coordinación e información que
puedan establecerse en los convenios particulares que se suscriban en
ejecución de este convenio-marco.

La citada Comisión Mixta tendrá las siguientes funciones:

Prestaciones básicas de Servicios Sociales .
Programas en favor del pueblo gitano .
Atención a la primera infancia
Infancia maltratada
Plan Gerontológico

Total .

Pesetas

1.362.171.789
32.133.333
95.699.500

6.682.500
654.676.000

2.151.363.122

De una parte, la excelentísima señora doña Cristina Alberdi Alonso,
Ministra de Asuntos Sociales del Gobierno de la Nación, y, de otra parte,
la excelentísima señora doña María Emitia Manzano Pereira, Consejera
de Bienestar Social oe la Junta de Extrcmadura, en el ejercicio de sus
respectivos cargos.

MANIFIESTAN

Primero.-La puesta en marcha y la eficacia de las políticas y actua
ciones en el ámbito de la asistencia y servicios sociales exigen la cola
boración entre las distintas Administraciones Publicas, en el marco de
sus respectivas competencia<;.

Segundo.-El Ministerio de Asuntos Sociales, en su presupuesto para
1994, contempla una serie de créditos para atender programas y actua
ciones en el área social.

Tercero.-La Conferencia Sect.orial de Asuntos Sociales en reuniones
celebradas los días 8 de noviembre de 1993 y 1 de febrero de 1994 fijó
los criterios objetivos de distribución de los créditos indicados, que han
sido aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 25 de febrero
de 1994.

Cuarto.-La Comunidad Autónoma de Ext.remadura tiene previsto
poner en marcha durante 1994 proyect.os relacionados con dichos pro
gramas sociales.

Quinto.-Es voluntad del Ministerio de Asuntos Sociales y de la Con
sejería de Bienest.ar Social de la Comunidad Autónoma de Extrernadura
impulsar y potenciar la colaboración, la corresponsabilidad y la coordi
nación de los diferentes niveles de las Administraciones Públicas en la
realización de programas que permitan establecer y ampliar los recursos
existentes en el área de la acción y servicios sociales.

Sexto.-EI Ministerio de Asunt.os Sociales, en virtud de las competencias
que le vienen atribuidas por la Constitución y los Reales Decretos 727/1988,
de 11 de julio; 791/1988, de 20 de julio, y 1173/1993, de 13 de julio, y
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo est.a
blecido en las Leyes Orgánicas 1/1983, de 25 de febrero, y 8/1994, de
24 de marzo, que aprueba y reforma, respectivamente, el Estatuto de Auto
nomía de la misma, el cual le confiere competencias en materia de acción
social y servicios sociales, desean formalizar un acuerdo-marco de cola
boración, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Comun.

Por todo ello, acuerdan suscribir este Convenio-Marco de colaboración,
con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

Décima.-Este convenio-marco tendrá vigencia durante el período de
un año desde la fecha de su firma.

Yen prueba de conformidad, firman el presente convenio en duplicado
ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.-La Ministra de Asuntos
Sociales, Cristina Alberdi Alonso.-El Consejero de Bienestar Social, Antoni
Comas i Baldellou.

18424 RESOLUCION de 18 de julio de 1994, de la Subsecretaría,
por la que se da pubUcidad al Convenio-Marcó de cola
boración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comu
nidad Autónoma de E'xtremadura en materia d~unt()s

sociales.

Habiéndose suscrito con fecha 16 de junio de 1994 el Convenio-Marco
de colaboración entre el Minist.erio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura en m~teria de asuntos sociales, procede la
publicación en el _Boletín Oficial del Estado_ de dicho Convenio, que se
acompaña a la presente Resoludón.

Lo que se comUliica a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de julio de 1994.-EI Subsecretario, Javier Valcro Iglesia.

Primera.-El presente Convenio tiene por objeto establecer el ámbito
de colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo de programas sociales en
el territorio de dicha Comunidad Autónoma.

Segunda.-El Ministerio de Asunt.os Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura manifiestan su intención de colaborar en la realización
de los siguientes programas:

Desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de Corpora
ciones Locales.

Proyectos de intervención sodal integral para la atención, prevención
de la marginación e inserción del pueblo git.ano.

Atención a la primera infancia.
Guarderías laborales infantiles.
Estancias, alojamient.os y atención domiciliaria para personas mayores

dentro del marco del Plan Gr-rontológico.
Intercambio de información sobre acción social y servicios sociales.

Tercera.-Los proyectos específicos para la realización de los programas
mencionados en la cláusula segunda se concretarán mediante los corres
pondientes Convenios part.iculares, excepto en lo relativo a guarderías
laborales infantiles e iptercambio de información sobre acción y servidos
sociales.

Dichos Convenios, que contendrán las aportaciones económicas y
demás obligaciones que asuma cada una de las partes, serán suscritos,
en representación del Ministerio de Asuntos Sociales, por el Subsecretario


